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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL PARA ESTADOS Y MUNICIPIOS 

El suscrito, Mtro. Sergio Gutiérrez Luna, diputado federal, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 

1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 

de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que 

se reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de infraestructura 

social para Estados y Municipios, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Una de las funciones primordiales del Estado mexicano consiste en garantizar a la 

población el acceso efectivo a servicios públicos de calidad y a infraestructura adecuada 

que permita el desarrollo social, económico y comunitario. 

La infraestructura social constituye un componente esencial del bienestar, al ser la 

herramienta mediante la cual se presta el servicio público en rubros tan elementales como 

el agua potable, el saneamiento, la salud, la educación y la movilidad urbana.  

Sin embargo, con el paso del tiempo, esta infraestructura sufre un deterioro natural que, al 

no ser atendido de forma preventiva, se traduce en un mayor costo público y en una merma 

de la calidad de vida de la ciudadanía. 

Actualmente, la Ley de Coordinación Fiscal —en su artículo 33— establece los destinos 

permitidos para los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS). Este Fondo, distribuido entre entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales, tiene como finalidad financiar obras y acciones sociales básicas que beneficien 

directamente a la población en condiciones de pobreza y rezago social. 

No obstante, el marco legal vigente limita el uso de dichos recursos a la construcción o 

ampliación de infraestructura, sin prever la conservación, mantenimiento o 

acondicionamiento de la infraestructura existente, lo cual genera una contradicción 

práctica: se pueden construir nuevas obras, pero no se puede legalmente destinar el mismo 

fondo a su mantenimiento o rehabilitación, aun cuando ello podría resultar más eficiente y 

menos oneroso para las finanzas públicas. 
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Diagnóstico del problema 

Por temas presupuestales muchos municipios se ven limitados en su capacidad para llevar 

a cabo programas de mantenimiento preventivo o correctivo de manera sistemática a la 

infraestructura municipal. Estos desafíos resultan en una degradación progresiva de los 

activos públicos y una reducción en la calidad de los servicios básicos. 

Además, muchos municipios del país presentan un crecimiento acelerado, lo cual ejerce 

una presión adicional sobre las infraestructuras existentes, dificultando su gestión y 

mantenimiento eficientes. 

En los últimos años, la falta de mantenimiento oportuno ha provocado el rápido deterioro 

de calles, avenidas, alumbrado, drenaje, redes hidráulicas y espacios públicos, afectando 

directamente la movilidad, la seguridad y la calidad de vida en los municipios, máxime 

cuando se ha tenido fenómenos meteorológicos atípicos como el caso de las fuertes lluvias 

que se dieron en algunas regiones del país, lo que hace necesario una #LeyBache 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del INEGI, 

publicada el 23 de octubre de 2025, el 84.9% de la población a nivel nacional identifica los 

baches en calles y avenidas como uno de los principales problemas en su ciudad, 

superando incluso a la delincuencia y al mal servicio de transporte público. 

En ciudades como Oaxaca (98.9%), Puebla (95.5%), Toluca (95.1%) o Hermosillo 

(96.1%), esta problemática es percibida por más de nueve de cada diez habitantes como 

un asunto de seguridad pública urbana. Esto refleja una demanda ciudadana constante 

para que los gobiernos locales cuenten con mecanismos legales y financieros para 

conservar adecuadamente la infraestructura urbana. 

El deterioro de la infraestructura no solo representa un problema estético o de movilidad, 

sino que incide directamente en la seguridad, la economía y la confianza ciudadana 

en las autoridades locales. Las obras no mantenidas se convierten rápidamente en focos 

de riesgo, aumentan los costos de reparación y reducen la efectividad del gasto público. 

El mantenimiento correctivo puede llegar a ser cinco veces más costoso que el 

mantenimiento preventivo (Andrés Galván, 2022, Importancia del mantenimiento en 

proyectos de infraestructura en la CDMX, UNAM). Un proyecto de infraestructura sin 

mantenimiento puede que cumpla la función para la que fue creada, sin embargo, al paso 

de los años se vuelve inseguro, por lo tanto, es importante que este cuente con un 

mantenimiento preventivo que permita alargar la vida útil de las obras civiles, y mejorar 

aspectos como la estética y seguridad de la infraestructura municipal. 

 

 



 

 

 

    “2025, Año de la Mujer Indígena 
LXVI Legislatura, Soberanía y Justicia Social” 

 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza,  
C.P. 15960, Ciudad de México, Edificio “B”, 2do. Nivel, teléfono 5550360000, ext. 8322 

 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA  

Antecedentes normativos 

El artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal fue adicionado mediante decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997, con la finalidad de crear 

el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). En su redacción original, 

dicho artículo establecía que los recursos se destinarían a obras de infraestructura básica 

en rubros como agua potable, drenaje, electrificación, vivienda, caminos rurales e 

infraestructura educativa y de salud. 

Si bien la norma ha sido adecuada a lo largo del tiempo para incorporar nuevos rubros y 

criterios de distribución, no ha incluido expresamente el mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura existente, pese a que esta necesidad ha crecido en la 

misma proporción que el desarrollo urbano y el envejecimiento de las obras públicas. 

 

Fundamento y objeto de la reforma 

El derecho, como instrumento vivo, debe adecuarse al contexto social y a las necesidades 

reales de la población. Esta iniciativa busca actualizar el marco legal del FAIS para que 

los estados, municipios y demarcaciones territoriales puedan utilizar dichos recursos no 

sólo para construir infraestructura nueva, sino también para conservar, rehabilitar y 

mantener la ya existente. 

Con ello, no se pretende incrementar el gasto público, sino hacer más eficiente la 

distribución y aplicación de los recursos existentes, privilegiando el mantenimiento 

preventivo sobre la reconstrucción, y la durabilidad de las obras sobre su reemplazo 

prematuro. 

Asimismo, se propone armonizar el texto del artículo 33 con la reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, que transformó la 

denominación de la “Secretaría de Desarrollo Social” a “Secretaría de Bienestar”. 

En suma, la reforma tiene tres objetivos centrales: 

1. Permitir legalmente el mantenimiento y acondicionamiento de la 

infraestructura social existente. 

2. Reforzar la eficiencia del gasto público y la sostenibilidad de las obras 

municipales. 

3. Armonizar el texto con la estructura actual de la Administración Pública 

Federal. 
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La presente propuesta modifica el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, para incluir 

el acondicionamiento de espacios físicos y mantenimiento de infraestructura como destino 

permitido de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, tanto 

para entidades federativas como para municipios y demarcaciones territoriales. 

Se armoniza además la denominación de la Secretaría de Desarrollo Social por la de 

Secretaría de Bienestar, en congruencia con el marco institucional vigente. 

Esta reforma permitirá a los gobiernos locales preservar la funcionalidad, seguridad y vida 

útil de la infraestructura pública sin necesidad de solicitar recursos extraordinarios, 

fortaleciendo así la gestión preventiva y la administración responsable de los bienes 

públicos. 

 

Para un mayor entendimiento, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

VIGENTE TEXTO PROPUESTO: 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con 
cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las zonas de 
atención prioritaria.  
 
 
 
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes 
rubros:  
 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 
electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento 
de infraestructura, conforme a lo señalado en el 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con 
cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas, 
acondicionamiento de espacios físicos, 
mantenimiento de infraestructura y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las zonas de 
atención prioritaria.  
 
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes 
rubros:  
 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 
electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como el 
acondicionamiento de espacios físicos y al 
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

VIGENTE TEXTO PROPUESTO: 

catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social.  
 
 
II. … 
 
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con 
los recursos del fondo a que se refiere este artículo, 
se deberán orientar preferentemente conforme al 
Informe anual de la situación de pobreza y rezago 
social de las entidades y sus respectivos municipios 
o demarcaciones territoriales que realice la 
Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación 
a más tardar el último día hábil de enero.  
 
En el caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que 
les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Este programa será convenido entre el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y 
el municipio o demarcación territorial de que se 
trate. Los recursos de este programa podrán 
utilizarse para la elaboración de proyectos con la 
finalidad de fortalecer las capacidades de gestión 
del municipio o demarcación territorial, de acuerdo 
con lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que 
emita la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
… 
 
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades 
y los municipios o demarcaciones territoriales y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán 
las siguientes obligaciones: 

mantenimiento de la infraestructura municipal, 
conforme a lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que 
emita la Secretaría de Bienestar. 
 
II. … 
 
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con 
los recursos del fondo a que se refiere este artículo, 
se deberán orientar preferentemente conforme al 
Informe anual de la situación de pobreza y rezago 
social de las entidades y sus respectivos municipios 
o demarcaciones territoriales que realice la 
Secretaría de Bienestar, mismo que se deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el último día hábil de enero.  
 
En el caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que 
les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Este programa será convenido entre el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Bienestar, el 
Gobierno de la entidad correspondiente y el 
municipio o demarcación territorial de que se trate. 
Los recursos de este programa podrán utilizarse 
para la elaboración de proyectos con la finalidad de 
fortalecer las capacidades de gestión del municipio 
o demarcación territorial, de acuerdo con lo 
señalado en el catálogo de acciones establecido en 
los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría 
de Bienestar.  
 
… 
 
B. La Secretaría de Bienestar, las entidades y los 
municipios o demarcaciones territoriales y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán 
las siguientes obligaciones:  
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

VIGENTE TEXTO PROPUESTO: 

  
I. De la Secretaría de Desarrollo Social:  
 
a) … 
 
b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus 
respectivos municipios o demarcaciones 
territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social de las Entidades y del 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
en términos de lo establecido en los Lineamientos 
del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo 
Social;  
 
II. De las entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales:  
 
a) … 
 
b) … 
 
c) …  
 
d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, 
la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto 
de las entidades;  
 
e) … 
 
f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de 
Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 
Estatales o instancia equivalente en el Distrito 
Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los 
recursos del Fondo, en los términos que establecen 
los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base 

 
I. De la Secretaría de Bienestar: 
  
a) … 
 
b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus 
respectivos municipios o demarcaciones 
territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social de las Entidades y del 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
en términos de lo establecido en los Lineamientos 
del Fondo que emita la Secretaría de Bienestar;  
 
 
II. De las entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales:  
 
a) … 
 
b) …  
 
c) … 
 
d) Proporcionar a la Secretaría de Bienestar, la 
información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto 
de las entidades;  
 
e) …  
 
f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de 
Bienestar, a través de sus Delegaciones Estatales 
o instancia equivalente en el Distrito Federal, así 
como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el seguimiento sobre el uso de los recursos del 
Fondo, en los términos que establecen los artículos 
48 y 49 de esta Ley, así como con base en el 
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

VIGENTE TEXTO PROPUESTO: 

en el Informe anual sobre la situación de pobreza y 
rezago social de las entidades y sus respectivos 
municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, 
las entidades, los municipios y las demarcaciones 
territoriales, deberán proporcionar la información 
adicional que solicite dicha Secretaría para la 
supervisión y seguimiento de los recursos, y  
 
g) …  
 
III. … 

Informe anual sobre la situación de pobreza y 
rezago social de las entidades y sus respectivos 
municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, 
las entidades, los municipios y las demarcaciones 
territoriales, deberán proporcionar la información 
adicional que solicite dicha Secretaría para la 
supervisión y seguimiento de los recursos, y  
 
g) … 
 
III. … 

 

Con base en las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 

6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta Asamblea la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, en materia de infraestructura social para 

estados y municipios. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 33, primer párrafo; Apartado A, primer párrafo, 

fracción I, y segundo y tercer párrafos; y Apartado B, primer párrafo, fracción I, primer 

párrafo e inciso b), fracción II, incisos d) y f), para quedar como sigue: 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 

territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas, acondicionamiento de espacios físicos, mantenimiento de infraestructura y 

a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 

alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo 

Social, y en las zonas de atención prioritaria.  

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a 

los siguientes rubros:  

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 

salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como el acondicionamiento de 

,espacios físicos y al mantenimiento de la infraestructura municipal, conforme a lo 
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señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita 

la Secretaría de Bienestar. 

II. … 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere 

este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación 

de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales que realice la Secretaría de Bienestar, mismo que se deberá publicar en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.  

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de 

hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la 

realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal 

a través de la Secretaría de Bienestar, el Gobierno de la entidad correspondiente y el 

municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán 

utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de 

gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo 

de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 

Bienestar.  

… 

B. La Secretaría de Bienestar, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales 

y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:  

I. De la Secretaría de Bienestar: 

a) … 

b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o 

demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa 

de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, en términos de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la 

Secretaría de Bienestar;  

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:  

a) … 

b) …  

c) … 
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d) Proporcionar a la Secretaría de Bienestar, la información que sobre la utilización del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;  

e) …  

f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Bienestar, a través de sus Delegaciones 

Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los 

términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe 

anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las 

demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha 

Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y  

g) … 

III. … 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Bienestar deberá realizar las modificaciones necesarias a los 

Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para atender lo 

dispuesto en el presente Decreto, a más tardar dentro de los treinta días naturales 

siguientes contados a partir de su entrada en vigor. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 10 de noviembre de 2025. 

 

 

__________________________________________ 

MTRO. SERGIO GUTIERREZ LUNA 

Diputado Federal 
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